
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Establecirñrento t)lJbnco de Edu.¿.¡ón Superior

nesolucrór'¡ ruúNeno 469 DE

( I de septiemb¡e de 2022 )

"Por la cual se autor¡za devolución por pago de ¡nscripciones a los
estudiantes de los Programas de Educación Superior Escuela

Tecnológica lnstituto Técnico Central"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL,
en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, y en especial de las

conferidas en el Acuerdo 05 de 20,l3 "Estatuto General", y

Que, mediante comunicación de fecha 15 de abril de 2022, de JAROD NICOLAS
CIFUENTES BUENAÑO identificado con édula de ciudadanía l.Ol 9.131 .831
solicitó la devolución del d¡nero cancelado por concepto de INSCRIPCIÓN PARA
CAMBIO DE CICLO.

Que, el área de Tesorería de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central, hace
constar que el 14 de diciembre de 2021, med¡ante transacción N" 930638 ingresó a
la Cuenta Corriente N'4755 6999 3961 del Banco Dav¡vienda la suma de SETENTA
Y SEIS MIL PESOS M/CTE. ($76.000), por concepto de INSCRIPCIÓN PARA
CAMBIO DE CICLO a nombre de JAROD NICOLAS CIFUENTES BUENAÑO.

Que, según el artículo 22o del Acuerdo I de 2021, Reglamento Estudiantil de los
Programas de Educación Superior de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co
Central, establece:

ARTíCULO 22o.- REQIJISITOS: Para el segundo nivet Tecnología y
tercer nivel Profesional Universitaio de formación por ciclos
propedéut¡cos de todos los programas que se ofrecen en la institución,
el estudiante debera realizar su inscipción en las fechas establecidas
para ello en el calendaio académ¡co de la institución; dicha
inscripción no genera cosfo si se realiza por primera vez
inmediatamente se tetmina el nivel o ciclo anteior. Son reguisilosi

a. Haberse inscrito para la presentac¡ón de la prueba de estado del
nivel o ciclo anterior.

Que, de conformidad con la autonomia dada a las instituciones de educación
superior por la Ley 30 de 1992 y con el fln de no incurrir en un Enriquecim¡ento s¡n
Causa, la Ent¡dad hará la devolución del valor pagado por concepto de inscripción
al estudiante JAROD NICOLAS CIFUENTES BUENANO identificado con cédula
de ciudadanía l.0l9.l3l .831 .

Que, en mérito de lo anterior,
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CONSIDERANDO

b. Haber cursado y aprobado el 100% de las asignaturas del nivel o
ciclo anterior, incluido el componente propedéut¡co.
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1. nombres completos JAROD NICOLAS CIFUENTES
2. No Documento de identidad 1 .019.131 .831

3. No cuenta bancaria 9170349535
4. nombre del banco
5. indicar s¡ es ahorro o corriente Ahorros

6. N' documento del titular de la cuenta Gladys Yisset Buenaño Escobar

7. Cedula Titular de la cuenta 52203990

RESUELVE

ARTICULO l" ORDENAR la devolución de la suma de SETENTA Y SEIS MIL
PESOS M/CTE. ($76.000), a JAROD NICOLAS CIFUENTES, identificado con
Documento de ldentidad 1.019.131.831a la cuenta de ahorros de Número

Davivienda

ARTICULO 2o Comunicar el contenido de la presente Resolución a la oficina de
Tesorería para lo de su competencia.

ARTíCULO 30 La presente Resolución rige a partir de la fecha de su exped¡c¡ón.

COMUNíOUESE Y CÚUPIIS:

Dada en Bogotá, a los I días de septiembre de 2022.

EL RECTOR,
!', '11,,,,r.C)

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Edg€r Mauricú Lóre2 Lirrao - Secrutrio Gícrd 018S7
tuiel Tovar Gómez - Mc6reclor Adminiltalivo y fnrxiso 9{165
Jeíny Andrug Lóp.z Mdi¡a - Pñae{aord Elp.rrd¡$o 202413
Vlviáná Páda Pulldo SuáEz - Merioñd rlc G€6lióo J¡ridi:a 202&13

Paye6¡ón decññca:
Yicél TrEna Oaaz -+r¡x¡l¡áa fesor€ria
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